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FUNDAMENTOS


Esta iniciativa tiene por objeto poner en relieve la tan ansiada capacitación Docente y más capacitación en la Educación, el 10 de Octubre de corriente año se llevarán a cabo la IV OLIMPIADA PROVINCIAL DE HISTORIA Y II de GEOGRAFÍA DE NIVEL SUPERIOR- 2024, en el Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, Departamento Diamante Entre Ríos.-
La propuesta en la Política Educativa Provincial, tiene como encuadre;
El fortalecimiento de la Formación Docente es un aspecto contemplado en la Ley de Educación Nacional N° 26206, en la Ley de Educación Provincial N° 9890, en las Resoluciones 23/07, 24/07, 30/07, 74/08 del Consejo Federal de Educación, los Diseños Curriculares vigentes del Profesorado en Educación Secundaria en Historia Res. 0765/14 CGE y del Profesorado en Educación Secundaria en Geografía Res. 0766/14CGE como así también en el Plan Educativo Provincial 2023-2027 que, entre otros aspectos, visualiza y fomenta la participación activa de los estudiantes en tanto protagonistas centrales y apunta, además, a tender lazos con la comunidad educativa.
Esta propuesta de Olimpiada Provincial de Historia y Geografía de Nivel Superior, no solo contribuye a una meta clave de la Dirección de Educación Superior, que es ”Construir espacios de vinculación interinstitucional que habiliten el trabajo colaborativo entre áreas y dependencias públicas y privadas tendientes a fortalecer los procesos de formación profesional e investigación,” (Plan Educativo Provincial 2023-2027:21) sino que también favorece otros aspectos trascendentales del sistema educativo tales como la colaboración interinstitucional y el desarrollo académico y profesional.
Lo que merece ser resaltado es que resulta ser el único de su tipo en el territorio de la provincia, donde docentes y alumnos de distintos lugares del interior provincial se dan cita en pos de la capacitación y puesta en valor de la Educación.-
 En cuanto al marco Teórico propicia, en primer lugar, el trabajo interinstitucional entre los Institutos de Formación Docente en Entre Ríos puesto que se trata de una iniciativa que permite la formación y profundización de comunidades de aprendizaje entre estudiantes y docentes a partir de  los intercambios de experiencias favoreciendo un sistema más inclusivo y efectivo.
A través de las instancias evaluativas del certamen, esta iniciativa busca fomentar la autonomía intelectual, el pensamiento crítico, reflexivo y creativo de los estudiantes de Nivel Superior en torno a aquellas cuestiones relevantes de la Historia y la Geografía. Se brinda un espacio integral de análisis y aprendizaje que no solo permite a los estudiantes apropiarse de nuevos y valiosos conocimientos, sino también desarrollar habilidades críticas para la enseñanza, la investigación y la creación de conocimiento propio.
El encuentro entre estudiantes de toda la provincia resalta la importancia de la interdisciplinariedad y el intercambio de conocimientos. Este tipo de eventos no solo promueve la colaboración entre diferentes áreas del saber, sino que también enriquece el aprendizaje al permitir que los estudiantes compartan perspectivas y enfoques diversos.
Aporta específicamente a la actualización de saberes de los estudiantes y, por añadidura, a los docentes asesores y evaluadores asistentes, a través del estudio analítico e interpretativo de textos. Además, ofrece una sinigual oportunidad para el trabajo conjunto entre los mismos , incentivando la colaboración y el desarrollo de estrategias cooperativas que conectan diferentes regiones de la provincia, expandan sus horizontes intelectuales y fortalezcan su sentido de pertenencia a la comunidad educativa.
Además, a través de la propuesta de “Construcción de recursos didácticos para
la enseñanza interdisciplinaria” que tiene a los estudiantes como protagonistas principales, se brinda formación en cuestiones relativas al diseño de recursos pedagógicos innovadores, la resignificación de contenidos curriculares, el fomento de habilidades de colaboración, la comunicación efectiva y negociación, la aplicación,  transposición didáctica, y la preparación para su rol profesional docente.
La fundamentación de la iniciativa tiene como contexto que La Olimpíada Provincial de Historia de Nivel Superior se gesta en el año 2019 con la necesidad de establecer vínculos con los Profesorados de Historia de toda la provincia, tanto públicos como privados a fin de generar redes interinstitucionales en las que se aborde críticamente la construcción del conocimiento disciplinar como así también didáctico pedagógico. Tras la puesta en marcha de las dos primeras ediciones donde se cumplieron ampliamente los objetivos propuestos donde se generó un vínculo sumamente rico entre los institutos, se sumó el desafío de ampliar la propuesta a la Geografía.
La IV Olimpíada Provincial de Historia y II de Geografía de Nivel Superior, en tanto propuesta de Historia Pública y Divulgación Social de la Historia y la Geografía versa en torno a dos pilares fundamentales: la imperiosa necesidad de continuar fortaleciendo el ese trabajo interinstitucional y colaborativo de los Institutos de Formación Docente de la provincia de Entre Ríos y la formación disciplinaria en Historia y Geografía a docentes de todos los niveles que permita conocer los nuevos avances que se producen en términos historiográficos para tender puentes que posibiliten re pensar las prácticas de enseñanza en las mencionadas disciplinas.
La  propuesta, además, invita y desafía tanto a estudiantes como a docentes a incursionar en la innovación de las prácticas de la enseñanza al proponerles a pensar y crear recursos pedagógicos didácticos para la enseñanza de la Historia y la Geografía, con lo cual el pensamiento interdisciplinario y el trabajo en equipo cobran especial protagonismo.
Por las razones expuestas y por las que estoy dispuesto a brindar al tiempo de su tratamiento, es que solicito el acompañamiento de los miembros de esta cámara.-
POR TODO ELLO;
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[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, DECLARA:
DECLARACION:

PRIMERO: Declárase de  Interés Educativo y Cultural de esta H. Cámara de Senadores la IV OLIMPIADA PROVINCIAL DE HISTORIA Y II de GEOGRAFÍA DE NIVEL SUPERIOR- 2024 a realizarse en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín, Departamento Diamante, ER; el día 10 de Octubre del presente año .-
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia al Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, de Libertador San Martín, Departamento Diamante E.R.-, Rectora Lic. Silvana Sturtz.-
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